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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
I.C.D.-Decreto del Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y De-
porte, Presidente del Instituto Ceutí de Deportes, D. Nicola Cecchi 
Bisoni, en referencia al convenio de colaboración con la Universi-
dad de Cádiz, a través de la Escuela de Ingenierías Marina, Náutica 
y Radioelectrónica de dicha Universidad, por el que se formaliza la 
encomienda de gestión para la realización de exámenes teóricos 
para el gobierno de embarcaciones de recreo, correspondientes a las 
convocatorias del año 2025. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Decreto de la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, Dª. Nabila 
Benzina Pavón, por el que se acepta la solicitud de adhesión al Sis-
tema Arbitral de Consumo presentada por Marina Hércules, S.A. 
 
Decreto de la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, Dª. Nabila 
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tema Arbitral de Consumo presentada por Symbol Asesoramiento, 
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 DISPOSICIONES GENERALES  
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

240.-             ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, Presidente del Instituto Ceutí de Deportes, Don Nicola Cecchi 
Bisoni, en referencia a convenio de colaboración con la Universidad de Cádiz, a través de la Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y 
Radioelectrónica de dicha Universidad por el que se formaliza la encomienda de gestión para la realización de exámenes teóricos para 
el gobierno de embarcaciones de recreo, correspondientes a las convocatorias relativas al año 2025.  
 

 Este Instituto Ceuti de Deportes considera necesario firmar un Convenio de Colaboración con la Universidad de Cádiz, a tra-
vés de la Escuela de Ingenierias Marina, Náutica y Radioelectrónica de dicha Universidad, por el que se formaliza la encomienda de 
gestión por parte de este Instituto Ceutí de Deportes a dicha Universidad, para las convocatorias de exámenes teóricos para la obtención 
de títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo correspondientes al año 2025.  

 
 El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, establece en su artículo 21.1.17ª que 

la ciudad ejercerá -con el alcance previsto en el párrafo segundo de dicho artículo- competencias en materia de promoción del deporte. 
En el artículo 25 del mismo texto se dispone que la Ciudad de Ceuta ejercerá, además, todas las competencias que la legislación estatal 
atribuye a los Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de las Diputaciones provinciales y las que en el futuro puedan atri-
buirse a éstas por Ley del Estado.  

 
 La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25 determina que el Municipio, para la  
gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públi-
cos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. Ejercerá, en todo caso competencias, en los térmi-
nos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, en materia de promoción del deporte e instalaciones 
deportivas y de ocupación del tiempo libre (art. 25.2.l). 
 
 Mediante el Real Decreto 34/99 de 15 de enero de 1999, se hace efectivo el traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Ciudad de Ceuta, en materia de enseñanzas náutico deportivas. Asimismo se establece, entre otros, que  la Ciudad 
de Ceuta llevará a cabo la realización y control de los exámenes para el acceso a las titulaciones para el gobierno de las embarcaciones 
de recreo. 
 
 Según lo establecido en sus Estatutos, el Instituto Ceutí de Deportes en su artículo 3º apartado f), tiene como fines esencia les, 
entre otros, “Todos aquellos que sean consecuencia de los traspasos de funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Ciu-
dad de Ceuta…”. 
  
 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 11 determina que la realización de 
actividades de carácter material o técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público po-
drá ser encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, siempre  que  entre  sus  
competencias  estén  esas  actividades,  por  razones  de  eficacia  o  cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempe-
ño. 
 La Universidad de Cádiz es una Institución de Derecho Público dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio.  
 
 Por decreto de 29 de noviembre de 2023, por el que se modifica el decreto de 23 de junio de 2023 del Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, se nombra al Sr. D. Nicola Cecchi Bisoni como Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte.  
 Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 5 de diciembre de 2023, se nombra Presiden-
te del Organismo Autónomo Instituto Ceutí de Deportes, al Sr. Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, D. Nicola Cecchi 
Bisoni.  
 

 Según los Estatutos del Instituto Ceutí de Deportes la competencia para autorizar y comprometer el gasto que suponen las 
obligaciones de contenido económico que para el I.C.D. representa la suscripción del convenio, corresponderá al Presidente del Institu-
to en el caso de contrataciones y concesiones de obras, servicios y suministros de duración no superior a un año y de cuantía no supe-
rior al 5 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto o a la Junta Rectora en caso de superar los anteriores límites.  

 
 Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 5 de diciembre de 2023, se nombra Presiden-

te del Organismo Autónomo Instituto Ceutí de Deportes, al Sr. Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, D. Nicola Cecchi 
Bisoni. El articulo 10 a) de los Estatutos del I.C.D. atribuyen a su Presidente la facultad de representar al Instituto Ceutí de Deportes, 
HE RESUELTO: 

 
 Aprobar el Convenio de Colaboración con la Universidad de Cádiz, a través de la Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y 
Radioelectrónica de dicha Universidad por el que se formaliza la encomienda de gestión por parte de este Instituto Ceutí de Deportes a 
la Universidad de Cádiz para la realización de exámenes teóricos para el gobierno de embarcaciones de recreo, correspondientes a las 
convocatorias relativas al año 2025.  
 
Mediante el presente anuncio, se pone en conocimiento que dicho convenio podrá ser objeto de consulta en las dependencias del Insti-
tuto Ceutí de Deportes sitas en Complejo Deportivo Guillermo Molina, C/ Juan Díaz Fernández, s/n, en horario de oficina.  
 
         Firmado electrónicamente en Ceuta, en la fecha indicada. 

 
NICOLA CECCHI BISONI       
PRESIDENTE DEL ORGANISMO INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES 

 FECHA 11/03/2025    
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

238.-            ANUNCIO 

 
Decreto de la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 10 de abril de 2025, por el 
que se acepta la solicitud de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo presentada por MARINA HERCULES, S.A. 
 
 Pongo en su conocimiento que con fecha 10-04-2025, la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, promulga el 
siguiente Decreto: 

   
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 En fecha 31-01-2025, MARINA HERCULES, S.A. con CIF: *5**13*1* presenta solicitud de adhesión a la oferta pú-
blica de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo, para la utilización en sus dependencias del correspondiente distintivo 
oficial y por ende a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE           
 
 El artículo 51 de la Constitución Española insta a los poderes públicos a garantizar la defensa de los consumidores y 
usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mis-
mos. 
 El artículo 30 del Estatuto de Autonomía (en adelante EA) señala que la Ciudad de Ceuta se rige en materia de procedi-
miento administrativo por la legislación del Estado sobre régimen local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la orga-
nización propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatuto. 
 
 El artículo 22.1 del E.A. señala que “Corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en las 
siguientes materias: (...) 2ª Comercio Interior. (...)”, en su párrafo segundo establece que en relación con estas materias, la com-
petencia de la Ciudad comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad normativa regla-
mentaria para la organización de los correspondientes servicios. 
 
 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y Otras Leyes Complementarias,  y la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se 
modifica el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y Otras Leyes Complementa-
rias, dispone en el artículo 57 que el Gobierno debía establecer un sistema arbitral, sin formalidades especiales y cuyo someti-
miento al mismo fuera voluntario, que resolviera, con carácter vinculante y ejecutivo para las partes interesadas, las quejas o 
reclamaciones de los consumidores o usuarios. 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 713/2024 de 23 de julio por el que se aprueba el Reglamento que 
regula el Sistema Arbitral de Consumo adecuándolo a la Ley Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, se regulan en los 
artículos 22 a 29 las ofertas públicas del sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo que se han realizado a través de la Junta 
Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, y se hace público el otorgamiento del distintivo oficial de empresas o 
entidades adheridas y la inclusión en el correspondiente censo con el número de inscripción. 
 
 Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(BOCCE de 10-11-2017), y en uso de las atribuciones que le confieren el Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta de fecha 23-06-2023, publicado en BOCCE Extraordinario 42 de 23-06-2023, se delegan las competencias de 
1.12) Defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, así como el apoyo y fomento de sus asociaciones en la Excma. 
Sra. Consejera de Sanidad y Servicios Sociales Dª Nabila Benzina Pavón, resultando ser el órgano competente para la tramita-
ción de los expedientes en dicha materia. 
 
PARTE DISPOSITIVA 
 
 Acéptese la solicitud de adhesión presentada por MARINA HERCULES, S.A. con CIF: *5**13*1* a la oferta pública 
de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo y a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Regístrese 
en el Diario Oficial de la Junta Arbitral de la Ciudad con el Nº 194. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
 Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 de 1 
de octubre) podrá interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anula-
bilidad previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser im-
pugnado directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno.  
 
En Ceuta, firmado electrónicamente. 
 
NABILA BENZINA PAVÓN 
CONSEJERA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
FECHA 15/04/2025  
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239.-             ANUNCIO 

 
Decreto de la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 10 de abril de 2025, por el 
que se acepta la solicitud de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo presentada por SYMBOL ASESORAMIENTO, 
S.L. 
 
 Pongo en su conocimiento que con fecha 10-04-2025, la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, promulga el 
siguiente Decreto: 

   
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 En fecha 31-01-2025, SYMBOL ASESORAMIENTO, S.L. con CIF: *5**10*3* presenta solicitud de adhesión a la 
oferta pública de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo, para la utilización en sus dependencias del correspondiente dis-
tintivo oficial y por ende a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE           
 
 El artículo 51 de la Constitución Española insta a los poderes públicos a garantizar la defensa de los consumidores y 
usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mis-
mos. 
 El artículo 30 del Estatuto de Autonomía (en adelante EA) señala que la Ciudad de Ceuta se rige en materia de procedi-
miento administrativo por la legislación del Estado sobre régimen local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la orga-
nización propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatuto. 
 
 El artículo 22.1 del E.A. señala que “Corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en las 
siguientes materias: (...) 2ª Comercio Interior. (...)”, en su párrafo segundo establece que en relación con estas materias, la com-
petencia de la Ciudad comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad normativa regla-
mentaria para la organización de los correspondientes servicios. 
 
 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y Otras Leyes Complementarias,  y la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se 
modifica el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y Otras Leyes Complementa-
rias, dispone en el artículo 57 que el Gobierno debía establecer un sistema arbitral, sin formalidades especiales y cuyo someti-
miento al mismo fuera voluntario, que resolviera, con carácter vinculante y ejecutivo para las partes interesadas, las quejas o 
reclamaciones de los consumidores o usuarios. 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 713/2024 de 23 de julio por el que se aprueba el Reglamento que 
regula el Sistema Arbitral de Consumo adecuándolo a la Ley Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, se regulan en los 
artículos 22 a 29 las ofertas públicas del sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo que se han realizado a través de la Junta 
Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, y se hace público el otorgamiento del distintivo oficial de empresas o 
entidades adheridas y la inclusión en el correspondiente censo con el número de inscripción. 
 
 Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(BOCCE de 10-11-2017), y en uso de las atribuciones que le confieren el Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta de fecha 23-06-2023, publicado en BOCCE Extraordinario 42 de 23-06-2023, se delegan las competencias de 
1.12) Defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, así como el apoyo y fomento de sus asociaciones en la Excma. 
Sra. Consejera de Sanidad y Servicios Sociales Dª Nabila Benzina Pavón, resultando ser el órgano competente para la tramita-
ción de los expedientes en dicha materia. 
 
PARTE DISPOSITIVA 
 
 Acéptese la solicitud de adhesión presentada por SYMBOL ASESORAMIENTO, S.L. con CIF: *5**10*3* a la oferta 
pública de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo y a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
Regístrese en el Diario Oficial de la Junta Arbitral de la Ciudad con el Nº 193. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
 Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 de 1 
de octubre) podrá interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anula-
bilidad previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser im-
pugnado directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno.  
 
En Ceuta, firmado electrónicamente. 
 
NABILA BENZINA PAVÓN 
CONSEJERA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
FECHA 15/04/2025 
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